
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220094600 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Colmena Seguros 04/05/2023 Auto Rechaza - La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia, En 
Razón De La Cuantía, 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído. Segundo: 
Envíese A La Oficina 
Judicial - Reparto Para Que 
El Presente Proceso Sea 
Repartido Entre Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

f05fd83a-a898-487f-a76f-37dded17836a

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220093200 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Hoteles Ltda. 04/05/2023 Auto Rechaza - La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia, En 
Razón De La Cuantía, 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído. Segundo: 
Envíese A La Oficina 
Judicial - Reparto Para Que 
El Presente Proceso Sea 
Repartido Entre Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.

11001410500720220092500 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Indumetalicas 
Velasquez S A S

04/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

f05fd83a-a898-487f-a76f-37dded17836a

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220093100 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Luis Alejandro 
Rodriguez Barre

04/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001410500720220094200 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Motores  De  La  Costa  
S.A.S

04/05/2023 Auto Rechaza - La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia, En 
Razón De La Cuantía, 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído. Segundo: 
Envíese A La Oficina 
Judicial - Reparto Para Que 
El Presente Proceso Sea 
Repartido Entre Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

f05fd83a-a898-487f-a76f-37dded17836a

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720210042300 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Multiservicios Wysem 
S.A.S

04/05/2023 Auto Decide - Requerir A 
La Parte Actora, A Fin De 
Que Proceda A Notificar En 
Debida Forma A La 
Demandada.

11001410500720220092700 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Sandra  Paola Hurtado 
Palacio

04/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

f05fd83a-a898-487f-a76f-37dded17836a

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220094300 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Seguridad Y Vigilancia 
Privada Escalibur Ltda

04/05/2023 Auto Rechaza - La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia, En 
Razón De La Cuantía, 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído. Segundo: 
Envíese A La Oficina 
Judicial - Reparto Para Que 
El Presente Proceso Sea 
Repartido Entre Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

f05fd83a-a898-487f-a76f-37dded17836a

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De34



11001410500720210057200 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Senalizacion Geovias 
Sas

04/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - En 
Contra De 
Señalizacióngeovias Sas, 
Conforme El Mandamiento 
Ejecutivo Proferido Dentro 
Del Presente Asunto, El 
Veintiocho (28) De Abril De 
Dos Mil Veintidós 
(2022).Tercero: 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Preséntese La 
Liquidación Del Crédito, En 
Los Términos Establecidos 
En El Artículo 446 Del 
C.G.P.Cuarto: Condenar 
En Costas A La Parte 
Ejecutada Y A Favor De La 
Ejecutante. Liquídense Por 
Secretaría E Inclúyase Por 
Concepto De Agencias En 
Derecho, La Suma De 
85.000.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

f05fd83a-a898-487f-a76f-37dded17836a

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220092100 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Telecomunicaciones P 
Y C Limitada

04/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001410500720220062600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Empresa Unipersonal 
Humoped Ambiental

04/05/2023 Auto Decide - No Reponer 
El Proveído Calendado Del 
16 De Enero De 2023, Por 
Lo Expuesto En La Parte 
Considerativa De La 
Presente Decisión.

11001410500720220066900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Armando Romero 
Romero

04/05/2023 Auto Decide - No Reponer 
El Proveído Calendado Del 
25 De Enero De 2023, Por 
Lo Expuesto En La Parte 
Considerativa De La 
Presente Decisión.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

f05fd83a-a898-487f-a76f-37dded17836a

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De34



11001410500720220065900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Eduardo  Florez  
Guzmancon

04/05/2023 Auto Decide - No Reponer 
El Proveído Calendado Del 
25 De Enero De 2023, Por 
Lo Expuesto En La Parte 
Considerativa De La 
Presente Decisión.

11001410500720220071200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Formetaless A S 04/05/2023 Auto Decide - No Reponer 
El Proveído Calendado Del 
1 De Marzo De 2023, Por 
Lo Expuesto En La Parte 
Considerativa De La 
Presente Decisión.

11001410500720220067300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Maquinando Publicidad 
Sas

04/05/2023 Auto Decide - No Reponer 
El Proveído Calendado Del 
14 De Febrero De 2023, 
Por Lo Expuesto En La 
Parte Considerativa De La 
Presente Decisión.

11001410500720210052000 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Mc Nogal Core  Group 
S.A.S. En Liquidacion

04/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - En 
Contra De Mc Nogalcore 
Group S.A.S. En 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

f05fd83a-a898-487f-a76f-37dded17836a

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De34



Liquidacion, Conforme El 
Mandamiento Ejecutivo 
Proferido Dentro Del 
Presente Asunto, El 
Veintiocho (28) De Abril De 
Dos Mil Veintidós 
(2022).Tercero: 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Preséntese La 
Liquidación Del Crédito, En 
Los Términos Establecidos 
En El Artículo 446 Del 
C.G.P. Cuarto: Condenar 
En Costas A La Parte 
Ejecutada Y A Favor De La 
Ejecutante. Liquídense Por 
Secretaría E Inclúyase Por 
Concepto De Agencias En 
Derecho, La Suma De 
46.000.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

f05fd83a-a898-487f-a76f-37dded17836a

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220070200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Montajes Y Contratos 
S.A.S.

04/05/2023 Auto Decide - No Reponer 
El Proveído Calendado Del 
1 De Marzo De 2023, Por 
Lo Expuesto En La Parte 
Considerativa De La 
Presente Decisión

11001410500720220079300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Qhantati Colombia 
S.A.S

04/05/2023 Auto Decide - No Reponer 
El Proveído Calendado Del 
6 De Marzo De 2023, Por 
Lo Expuesto En La Parte 
Considerativa De La 
Presente Decisión.

11001410500720220067100 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Solución  En  Propiedad 
 Horizontal  Royal  
Services S A S

04/05/2023 Auto Decide - No Reponer 
El Proveído Calendado Del 
25 De Enero De 2023, Por 
Lo Expuesto En La Parte 
Considerativa De La 
Presente Decisión.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

f05fd83a-a898-487f-a76f-37dded17836a

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720190066700 Ordinario Jose Gustavo Becerra 
Garavito

Transurban Logistic 
S.A.S

04/05/2023 Auto Decide - Requerir, A 
La Parte Actora Para Que 
Proceda A Notificar A La 
Demandada, En Los 
Términos Previstos En Los 
Artículos 291 Y 292 Del 
C.G.P.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

f05fd83a-a898-487f-a76f-37dded17836a

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De34


